
Ayuntamiento
Cartagena

OFICINA DEL GOBIERNO MUNICIPAL

DAVID MARTíNEZ NOGUERA, CONCEJAL SECRETARIO SUPLENTE DE LA JUNTA
DE GOBIERNO LOCAL DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA,

CERTIFICO: Que en lo sesión ordinorio celebrodo por lo Junto de Gobierno Locol
el cuqtro de diciembre de dos mil dieciocho, se odoptó, entre otros el siguiente
ocuerdo:

Án¡a DE coBrERNo DE cULTURA. TURrsMo E TGUALDAD:

Propuesto presentodo por el Conceiol Delegodo del Areo de Culturo, Turismo e
lguoldod, tromitodo por el siguiente Servicio:

CULTURA.

7. CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE

CARTAGENA Y LA ASOCIACIÓN DE AMIGOS DEt MUSEO
ARQUEOLÓOICO MUNICIPAL DE CARTAGENA PARA LA CONCESIÓN DE

UNA SUBVENCTÓN EN 20I8.

Poro el equipo de Gobierno del Excmo. Ayuntomiento de Cortogeno y poro
esto Conceiolío en porticulor es muy importonte coloboror con los distintos
osociociones culturoles de lo ciudod que contribuyen con sus iniciotivos o
enriquecer lo oferto culturol de Cortogeno y sus diputociones.

Por lo onteriormente expuesto se presento el siguiente convenio poro firmor
entre lo Asocioción de Amigos del Museo Arqueológico Municipol de Cortogeno
y este Excmo. Ayuntomiento de Cortogeno.

CONVENIO ENTRE EL EXCMO. AYUNTAMENTO DE CARTAGENA Y LA
ASOCIACIÓN DE AMIGOS DEL MUSEO ARQUEOLÓOICO MUNICIPAL DE

CARTAGENA (MVSAEDOMVS) PARA LA CONCESTÓN DE UNA SUBVENCTÓN rN
20r 8.

En Cortogeno, o de 201 8
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trimestre), presentodos en el Museo con conferencios, conciertos, coto de vinos,
etc. I Concurso de Fotogrofío Antonio Acosto Hernóndez, visitos o yocimientos de
Cortogeno: Anfiteotro, Foro Romono y visitos Culturoles o lo Bostido en Totono,
Lorco, etc.

4. Que, dodo lo común finolidod y el interés de ombos entidodes, se suscribe el
presente convenio de coloborqción con orreglo o los siguientes:

CLAÚSULAS

PRIMERA.- OBJETO DEL CONVENIO:

Constituye el obieto del presente convenio lo concesión de uno subvención de
corócter onuol en lo cuontío móximo de 2.000 € poro coloboror con
MVSAEDOMVS con el propósito de qpoyor sus progrqmos de octuoción y octuor
de uno formo coordinodo en un fin común.

SEGUNDA.- OBLIGACIONES DE LAS PARTES.

OBLIGACIONES DEL AYUNTAMIENTO: El Ayuntomiento, por su porte, se obligo o:

l.- Cgnsignor en el presupuesto de 20l8lo contidod de 2.000 € (DOS MIL
EUROS) incluido en lo portido 2018.0ó004.33ól .48211 poro opoyor lo
progromoción de MVSAEDOMVS

2. Focilitor el Museo Arqueológico Municipol de Cortogeno Enrique Escudero de
Costro como sede sociol de lo Asocioción.

3. Publicitor en medios digitoles municipoles lo progromoción culturol de
MVSAEDOMVS y, previo ocuerdo por lo relevoncio del evento, o lo utilizoción de
mobiliorio urbono y otros soportes municipoles poro lo difusión de los qctividodes
de lo mismo.

OBLIGACIONES DE MVSAEDOMVS¡

'1.- Continuor progromondo octividodes que contribuyon o difundir los colecciones
del Museo Arqueológico Municipol Cortogeno Enrique Escudero de Costro, su

octividodes y complemenioriomente lo orqueologío de Cortogeno.

2.- Progromor y difundir uno piezo /piezos trimestrol y convocor el Concurso de
Fotogrofío "Antonio Acosto Hernóndez" (este oño seró su tercero edición).

3.- lndicor en su progromoción impreso y /o digitol de octividodes lo
coloboroción del Ayuntomiento (imogen institucionol oficiol).
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2.- El personol de codo uno de los portes dependeró exclusivomente de ello,
siendo lo encorgodo de lo supervisión y dirección, y seró responsoble de todos
los obligociones loboroles, de seguridod sociol y de prevención de riesgos
loboroles -de seguridod y solud- en reloción con dicho personol y con su

troboio. Los portes estoblecerón los medios de coordinoción que seon necesorios
en cuonto o lo protección y prevención de riesgos loboroles y lo informoción de
los mismos o sus respectivos troboiodores.

OCTAVA.- TRATAMIENTO DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL

I .- Los dotos personoles incluidos en este Convenio (dotos de los intervinientes)
serón trotodos por lo otro porte con lo finolidod de gestionor lo reloción de
colqboroción, siendo lo bose del trqtomiento el cumplimiento de dicho reloción y
se conservorón duronte todo el tiempo en que ésto subsisto y oún después, hosto
que prescribon los eventuoles responsobilidodes derivodos de ello. Finolizodos
dichos plozos de prescripción, los dotos serón eliminodos o, olternotivomente,
posorón o ser onónimos. Los intervinientes se don por informodos de lo siguiente:

o.- Los respectivos Responsobles del trotomiento de dotos de corócter personol,
los portes firmontes y los dotos de contocto del delegodo de protección de

dotos (DPD) o del responsoble de seguridod de codo uno de ellqs son los
siguientes:

- Dotos del delegodo de protección de dotos o, en su coso, del
responsoble de seguridod del EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA:
Aleiondro Jorge Delgodo Gómez, E-moil: oleiondro.delqodo@oyto-
cortoqeno.es dirección postol Colle Son Miguel, B, l" plonto derecho
30201 Cortogeno (Murcio)
- Dotos del delegodo de protección de dotos de MVSAEDOMVS: Enrique
Sónchez Mortínez E-mqil: esonchez@overloy.es dirección postol Museo
Arqueológico Municipol Enrique Escudero de Costro, Romón y Coiol. 45-
30204 Cortogeno

2.- En el coso de que los Portes precisoron controtor los servicios de proveedores
ubicodos en poíses que no disponen de normotivo equivolente o lo europeo poro
el trotomiento de sus dotos, dicho controtoción se reolizorío previo cumplimiento
de todos los requisitos estoblecidos por lo normotivo de protección de dotos, y
oplicondo los gorontíos y solvoguordos necesorios poro preservor su privocidod.
Poro mós informqción pueden contoctor con los delegodos de protección de
dotos o, en su coso el responsoble de seguridod, o trovés de los direcciones
indicodos.

3.-Tienen derecho o occeder o sus dotos personoles, rectificor los dotos inexoctos,
solicitor su supresión cuondo los dqtos yo no seon necesorios, solicitor lo oposición
o limitoción del trotomiento de los mismos o solicitor su portobilidod, enviondo un
mensoie ol delegodo de protección de dotos, o en su coso, ol responsoble de
seguridod, según correspondo, en los direcciones indicodos.
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MVSAEDOMVS por lo vío del ortículo 44.2 c de los Boses de Eiecución del
Presupuesto Municipol del oño 20.lB.

2.- Su régimen iurídico estó regulodo en el Artículo 49 de lo Ley 40/2O15 de I
de octubre, del Régimen Jurídico del Sector Público.

3.- Asimismo, de este convenio de coloboroción no se derivoró, en ningún coso,
reloción loborol olguno entre el Ayuntomiento de Cortogeno y los profesionoles
que lleven o cobo lo eiecución de los octividodes que constituyen su obieto.

UNDÉCIMA.. RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS

Cuolquier cuestión litigioso que pudiero surgir entre los portes en cuqnto o su
oplicoción Y cumplimiento, que no pudiero resolverse por lo Comisión de
Seguimiento previsto en lo clóusulo tercero, seró sustonciodo onte lo iurisdicción
contencioso-o dministrotivo.

en pruebo de conformidod ombos portes suscriben el presente convenio en el
r y fecho orribo indicodo.

CONCEJAL DE CULTURA.= Dovid Mortínez
MVSAEDOMVS.= Mqrío Tereso Sónchez Sónchez.

Noguero.= PRESIDENTA DE

Por lo tonto, en virtud de lo expuesto y de los competencios que tengo otorgodos
por decreto de lo Alcoldío de fecho 4 de octubre de 2018, o lo Junio de
Gobierno Locol,

PROPONGO:

Se opruebe el presente convenio entre lo Asociqción de Amigos del Museo
Arqueológico Municipql de Cortogeno y este Excmo. Ayuntomiento.

No obstonte, lo Junto de Gobierno Locol, con meior criterio, resolveró.

cortogeno, o 17 de ocrubre de 20l 8.= EL coNCEJAL DEL Ánra DE cuLTURA,
TURlsMo E IGUALDAD.= Firmodo, Dovid Mortínez Noguero, rubricodo.

Lo Junto de Gobierno Locol ocuerdo oprobor, por unonimidod, lo onterior
propuesto.

Se hoce constor que lo presente certificoción se expide ontes de lo
oproboción del octo de lo sesión de referencio, y q reservq de los términos que
resulten de lo oproboción de oquéllo.

Y poro que conste y surto efecto donde procedo, libro lo presente en
Cortogeno q siete de diciembre de dos mil dieciocho.
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